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Resolución No. 31ü-2A23

NTO:

Ministerio de Educación, Guatemala, 27 lA7 12023

LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS ADM¡NISTRATIVOS .DISERSA.,
DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA .DINFO., DIRECCIÓN DE PI.ANIFICACIÓN
EDUCATIVA.DIPLAN., DIRECCIÓN GENERAL DE EDUGACIÓN BILINGüE
INTERCULTURAL .DIGEBI., DIREGCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN
EXTRAESCOLAR .DIGEEX., DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y
CONTRATACIONES .DIDECO., DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIA!.
-DICOMS., DIRECCIÓru CEruERAL DE EVALUACTÓN E INVESTIGAGIÓN
EDUCATIVA .DIGEDUCA., DIRECCIÓN GENERAL DE GESflÓN DE
CALIDAD EDUCATIVA .DIGECADE.,DIRECCIÓN GENERAL DE
PARTIC¡PACIÓN COMUNITARIA Y SERVICIOS DE APOYO .DIGEPSA-,
DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN ESPEC¡AL .DIGEESP.,
DIRECCIÓN GENERAL DE FORTALECIMIENTO DE LA COMUNIDAD
EDUCATIVA -DIGEFOCE., CONSEJO NACIONAL DE EDUCACIÓN .CNE.,
Y DIRECCIONES DEPARTAMENTALES DE EDUCACIÓN DE
SACATEPÉQUEZ, SANTA ROSA, SOLOLÁ, TOTONICAPÁN,
QUETZALTENANGO, SUCHITEPÉQUEZ, RETALHULEU,
HUEHUETENANGO, BAJA VERAPAZ, ALTA VERAPAZ, PETÉN, IZABAL,
ZACAPA, JUTIAPA, GUATEMALA SUR, GUATEMALA OCCIDENTE Y
outcHÉ NoRTE; solrcrrAN LA REPROGRAMACTÓN DE PRODUGTOS Y
SUBPRODUCTOS, REGISTRADOS EN EL SISTEMA INFORMÁTICO OE
GESTÓN .SIGES., CLASE INTER, CORRESPONDIENTES AL EJERGIGIO
FtscAL 2023.

DERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemaia, establece
el artículo 194, literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer

JU icción sobre todas las dependencias de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar,
ver e inspeccionar todos los negocios relacionados con SU

isterio. CONSIDERANDO: Que elAcuerdo Gubernativo Número 367-2022, que aprueba
istribución analítica del "Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
rcicio Fiscal2023" , en el Artículo 5, literal a. establece que "Las modificaciones de metas
cas, se autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución de la máxima

ridad institucional, cuando: ... Una modificación presupuestaria genere una modificacióna
d

d
D n de Planificación Educativa -DIPLAN-, Dirección General de Educación Bilingüe

metas físicas." CONS|DERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera
l-, remite los expedientes de solicitud de reprogramación de productos y subproductos

la Dirección de Servicios Administrativos -DISERSA-, Dirección de lnformática -DINFO-,

rcultural -DlGEBl-, Dirección General de Educación Extraescolar -DIGEEX-, Dirección
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CORRELATIVO.CNE-045-
¿U¿ó

PE-SAC-o85-2023

DPE DIDEDUC SR No. 56-
2023lJef

DPE DIDEDUC SR No. 54-
2023lJef

DPE DIDEDUC SR No. 55-
2023lJef

101-2023
o-uPE-102-2

103-2023

DTPLAN AF-5739-2023

D I G E B r -DAF-P R- I 1 27 -2023
D r GEB t-DAF-P R- 1 I 28-2023
Dt GEB r -DAF-P R-1 1 61 -2023

954-DtGEEX-2023

DtcoMs-425-2023

DIDECO/JRGR/CT/mlma

59912023 Digeduca
uca62312023

-D I GE PSA-SATF -230-2023

DIGECADE-SUB'AF/389.
2023

NPXE/meim
-20231ReÍ

Dr GE FOCE-SAF -203-2023

DISERSA/Dl R/LDST/cm 697

O-DINFO No.801-2023

66
71
72

DTGECADE-20-2023

DTGEESP-09-2023

08-2023

40-2023

048-2023
051-2023
052-2023

020-202.3

DTNFO-11-2023

DIPLAN AF-O3B-2023

14-2023
15-2023

11-DTGEEX-2023

08-2023

05-2023

50-2023

133 Consejo
Nacional de
Educación

303 DIDEDUC de

306 DIDEDUC de
Santa Rosa

DIDEDUC de
Sololá

308 DIDEDUC de

108 DIGEBI

110 DIGEEX

117 DTCOMS

118 DIDECO

120 DIGEDUCA

123 DIGEPSA

124 DIGECADE

125 DIGEESP

127 DIGEFOCE

101 DISERSA

102 DTNFO

105 DIPLAN
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Adquisiciones y Contrataciones -DIDECO-, Dirección de Comunicación Social
ICOMS-, Dirección General de Evaluación e lnvestigación Educativa -DIGEDUCA-,

n General de Gestión de Calidad Educativa -DIGECADE-,Dirección General de
rticipación Comunitaria y Servicios de Apoyo -DIGEPSA-, Dirección General de
ucación Especial -DIGEESP-, Dirección General de Fortalecimiento de la Comunidad
ucativa -DIGEFOCE-, Consejo Nacional de Educación -CNE-, y Direcciones
partamentales de Educación de Sacatepéquez, Santa Rosa, Sololá, Totonicapán,

Itenango, Suchitepéquez, Retalhuleu, Huehuetenango, Baja Yerapaz, Alta Verapaz,
tén, lzabal, Zacapa, Jutiapa, Guatemala Sur, Guatemala Occidente y Quiché Norte;

ntándose la documentación de respaldo que se detalla a continuaciÓn:---------

/-¡&
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La Dirección de Servicios Administrativos -DISERSA-, Dirección de lnformática -DINFO-,B

d

Di
P cipación Comunitaria y Servicios de Apoyo -DIGEPSA-, Dirección General de

cción de Planificación Educativa -DIPLAN-, Dirección General de Educación Bilingüe
ultural -DlGEBl-, Dirección General de Educación Extraescolar -DIGEEX-, Dirección

Adquisiciones y Contrataciones -DIDECO-, Dirección de Comunicación Social
COMS-, Dirección General de Evaluación e lnvestigación Educativa -DIGEDUCA-,

ión General de Gestión de Calidad Educativa -DIGECADE-,Dirección General de

ucación Especial -DIGEESP-, Dirección General de Fortalecimiento de la Comunidad
ucativa -DIGEFOCE-, Consejo Nacional de Educación -CNE-, y Direcciones
partamentales de Educación de Sacatepéquez, Santa Rosa, Sololá, Totonicapán,

ngo, Suchitepéquez, Retalhuleu, Huehuetenango, Baja Verapaz, Alta Yerapaz,
, lzabal, Zacapa, Jutiapa, Guatemala Sur, Guatemala Occidente y Quiché Norte,

icitan modificaciones presupuestarias que no conllevan modificación de metas físicas a

I de Unidad Ejecutora de los productos y subproductos detallados en el Comprobante de
rogramación Consolidación No. 911, emitido por la Dirección de Administración
nciero -DAFI- en Sistema lnformático de Gestión -SIGES-; derivado que ceden espacio

E

n

-AA-DDEQN No. 87-2023

PLANI-QUET-o119-2023
PLANI-QUET-o120.2023
SIGES/DIDEDUC/UPE

sucHt 44-2023

32-2023

PE Oficio No. 109-2023

137-2023

UPLAN-l 39-2023

075-2023

189-2023 DEPARTAMENTO
or ple¡¡trtcactótt

EDUCATIVA DIDEDUC
IZABAL

133-2023lUPE-DDEZ

052-2023 I P lanificación

104120231PE

MODI/POA No. 071-2023

Oficios Nos.

ót

3S

No. Comprobante
de Reprogram-ación

subproductos a
nivel de Unidad

Eiecutora
81
82

56

50

75

60

80

67

55

6B

67

83

049-2023

58-2023

114-2023

26

No. de Solicitud:
FIN.FOR.2O

047-2023
048-2023

AP-73t2023

03212023

B0-2023

040-2023-SF

083-2023

193-2023

33-2023

sF-041 -2023

330 DIDEDUC de
Quiché Norte

309 DIDEDUC de
Quetzaltenanqo

310 DIDEDUC de
Suchitepéquez

3,1 1 DIDEDUC dE
Retalhuleu

313 DIDEDUC de
Huehuetenanqo

315 DIDEDUC de
BaiaVerapaz

3,16 DIDEDUC dE
Alta Verapaz

317 DIDEDUC de
Petén

318 DIDEDUC de
lzabal

319 DIDEDUC de
Zacapa

322 DIDEDUC de
Jutiapa

324 DIDEDUC
Guatemala Sur
326 DIDEDUC

Guatemala
Occidente

'Unidad Ejecutora

No, de
)omprobante de
leprogramación
Consolidación
!mitido oor:EA'FI

Fi

Página 3 de 5



rp
Página 4 de 5

3181-2023

-/y'tin¿rtnrio ) e é) u"ació n

$uatunnúa, C =-4'

upuestario clase INTER a solicitud de la Dirección de Administración Financierap

p

m icas y curriculares impresas para docentes del nivel primario bilingüe", debido a

l-, y según circular del Vicedespacho Administrativo VDA-020-2Q23; saldos que no
rán ejecutados durante el presente Ejercicio Fiscal 2023; Asimismo la Dirección de

cación Bilingüe lntercultural -DlGEBl-, indica que debido a la modificación
upuestaria si conlleva modificación de metas físicas del subproducto "Herramientas

ón de espacio presupuestario clase INTER a solicitud de la Dirección de Administración
Fi nciera -DAFI-, y según circular del Vicedespacho Administrativo VDA-020-2023; saldos

no serán ejecutados durante el presente Ejercicio Fiscal 2023. POR TANTO: Enq

de las funciones que le confieren el artículo 194, literales a), f) e i) de la Constitución
lítica de la República de Guatemala; artículo 8, del Decreto Número 101-97 "Ley Orgánica
I Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número 54-2022 del Congreso de la República ded

G , "Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio
2023"i Acuerdo Gubernativo Número 225-2008 "Reglamento Orgánico lnterno del

nisterio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Número 540-2013 "Reglamento de la Ley
nica del Presupuesto"; artículo 5 del Acuerdo Gubernativo Número 367-2022 que

rueba la "Distribución Analítica del Presupuesto Generalde lngresos y Egresos del Estado
na el Ejercicio Fiscal 2023"i articulo 2, literalg) delAcuerdo Ministerial Número 179-2019
I Ministerio de Educación y Dictamen No. DIPLAN-P-506-2A23 de fecha 27 de julio de

de la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación,
UELVE: PRIMERO: Aprobar mediante la presente Resolución la reprogramación de las
s físicas del producto y subproductos registrados en el Comprobante de

ramación Consolidación Número 911 emitido por DAFI en el Sistema lnformático de
stión -SIGES-, y el Comprobante de Modificación Física CO2F del Sistema de

bilidad lntegrada -SlCOlN- que se genere derivado de la presente gestión. SEGUNDO:
sladar la presente Resolución a la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, paraT

q se realice la gestión administrativa que corresponda y posteriormente se proceda a

ar a la Dirección de Administración Financiera -DAFI- para el envío del Comprobante
Reprogramación Consolidación Número 911 del Sistema lnformático de Gestión -SIGES-
Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN- según lo establecido en la normativa

pondiente. TERCERO: Para los controles correspondientes, notifíquese la presente
lución a la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas

INFIN-, Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia -SEGEPLAN-,
ión de Servicios Administrativos -DISERSA-, Dirección de lnformática -DINFO-,
ón de Planificación Educativa -DIPLAN-, Dirección General de Educación Bilingüe

| -DlGEBl-, Dirección General de Educación Extraescolar -DIGEEX-, Dirección
Adquisiciones y Contrataciones -DIDECO-, Dirección de Comunicación Social

ICOMS-, Dirección General de Evaluación e lnvestigación Educativa -DIGEDUCA-,
D n General de Gestión de Calidad Educativa -DIGECADE-,Dirección General de

cipación Comunitaria y Servicios de Apoyo -DIGEPSA-, Dirección General de
ucación Especial -DIGEESP-, Dirección General de Fortalecimiento de la Comunidad
ucativa -DIGEFOCE-, Consejo Nacional de Educación -CNE-, y Direcciones
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artamentales de Educación de Sacatepéquez, Santa Rosa, Sololá, Totonicapán,
o

Di cción de Administración Financiera -DAFI-.

Itenango, Suchitepéquez, Retalhuleu, Huehuetenango, Baja Verapaz, Alta Verapaz,
n, lzabal, Zacapa, Jutiapa, Guatemala Sur, Guatemala Occidente y Quiché Norte y a la

ffie
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